
Planilla en Blanco

Acción: Cumplir las especificaciones para el transporte de materiales peligrosos recuperables.

Artículo relacionado: 20

El transporte o acarreo de materiales peligrosos  recuperables se llevara a cabo  cumpliendo con las siguientes medidas:

1. El transporte dentro de la industria generadora o recuperadora podrá ser realizado  con los equipos y vehículos de la misma empresa, adecuados para  transportar el tipo de material de que se trate,  cumpliendo con las medidas de seguridad y vigilando que durante el transporte no se produzca contaminación al ambiente por fugas, derrames o accidentes ni daños a la salud.

2. El transporte fuera de la industria, se podrá realizar utilizando los vehículos de la empresa si son adecuados para el tipo de material a transportar y cumplen con las medidas de seguridad, vigilando que no se produzcan fugas, derrames, perdidas ni incidentes o accidentes que puedan liberar la carga, contaminar el ambiente y causar daños a la salud.

3. La movilización de materiales peligrosos que presenten riesgos de clase 3 (Ver Tabla 4) en adelante, se llevara cabo cumpliendo con las mismas normas de seguridad, establecidas para el transporte terrestre, almacenamiento e instalación de sistemas de combustibles.

4. No se podrán transportar materiales peligrosos recuperables en vehículos de empresas dedicadas a transporte de pasajeros, alimentos, animales, agua potable u otros bienes de consumo que puedan contaminarse con los materiales peligrosos. Tampoco se podrán trasladar el mismo vehículo simultáneamente materiales peligrosos incompatibles de acuerdo al Anexo E. (Ver Tabla 5).

5. El transporte de materiales peligrosos recuperables que presenten riesgos Clase 4 ó 5  deberá realizarse por empresas especializadas en el manejo de materiales, inflamables, explosivos, sustancias químicas peligrosas u otros materiales de riesgos similares y contar con una póliza de seguro de amplia cobertura que cubra los daños a terceros y los daños al ambiente.

6. El transporte de materiales peligrosos recuperables que presenten riesgos de clase 1 y 2 podrá realizarse por transportistas no especializados en la materia.
Los transportistas que movilicen materiales recuperables fuera del área de la industria, deberán portar entre sus documentos, la planilla de seguimiento referida en el articulo 24, la póliza de seguro si se requiere y el registro ante el Ministerio del Ambiente  y de los Recursos Naturales Renovables, establecido en el articulo 121, según el tipo de material a transportar y el procedimiento y equipos necesarios para atender una contingencia. Asimismo deberá portar los documentos exigidos por otros organismos del Estado, cuando los materiales transportados estén controlados por motivos de seguridad, defensa u otros usos restringidos.
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